
sino5, Chinchilla, Sierra del Agua, 
Alcaraz y Villarrobledo y en To
ledo: Talavera de la Reina, Tole
do, lllescas-Esquivias, Ocaña y El 
Toboso» . 

F. J. Martín del Burgo estima 
que la Diputación de Ciudad Real 
tiene escasas competencias en 
cuanto al turismo y que debería 
ser la Consejería de Turismo de 
la Junta de Comunidades la que 
realizase la planificación turística 
que nuestra provincia necesita . 
«Nuestra Comisión -afirma- no 
cuenta con el presupuesto sufi
ciente para realizar dicha plani
ficación y la infraest ructura nece
saria». 

«La Diputación, dentro de la 
Comisión de Deportes y Turismo, 
concede ayudas para fomentar la 
salida de escolares a centros de 
vacaciones, con becas de la pro
pia Corporación y de carácter gra
tu ito, intentando así ayudar a 
aquellas familias que poseen una 
renta baja. Este año hemos con
cedido 60 ayudas y 500.000 pese
tas a estos fines. Esperamos lle
gar al millón el próximo año y 
aumentar el número de ayudas» . 

Respecto a la necesidad de una 
planificación turística de la pro-
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vincia y región, el diputado pro
vincial del PSOE, ent iende que es
ta deber ía llevarse a cabo cuando 
la Consejería de Turismo de la 
Junta de Comunidades posea to
das las competencias, y nuestra 
autonomía fuese plena, tuviése
mos nuestro Parlamento y Gobier
no en plena gestión; «entonces 
-asegura- seda el momento de 
hacer esa planificación de las zo-

\ ' 

7 

nas de que hemos hablado ante
riormente. Habría que ir a una 
promoción de carácter disperso, 
dada la estructura que Ciudad 
Real posee en este sentido. Hacer 
un plan serio y fomentar estos 
parajes, que son desconocidos pa
ra los habitantes de Ciudad Real, 
que prefieren salir de nuestra pro
vincia, con la pérdida de ingresos 
que ello supone» . 
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